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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS, EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1° 
DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2018, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 6° DE LA LEY DE COORDINACION 
FISCAL.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de la facultad 
que me confieren los artículos 1, 4, 23, 24, 26, 59, 71 fracciones IX y XIX, y 73 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; artículos 1, 4, 5 inciso a) , 6 y 25 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche; 
1, 3, 8, 12, 14, 15, 16 fracción II, y 22 fracciones II, VII y XXXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, y artículos 1 fracción I, 2, 3 Inciso A, fracción I, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; con fundamento en el artículo 2°-A fracción II de la Ley 
del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, así como en el CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE, 
FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS, QUE RECIBIRÁ CADA ENTIDAD 
FEDERATIVA DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES Y DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, POR 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2018; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero del año 2018 y el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebró el Gobierno Federal por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Estado de Campeche, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de julio del año 2015 y en el Periódico Oficial del Estado el 31 de julio de 2015; y en cumplimiento de la obligación 
contenida en el penúltimo párrafo del artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal y del ACUERDO POR EL QUE SE 
EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
6° DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero del año 
2014 he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS, EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 1° 
DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2018, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 6° DE LA LEY DE COORDINACION 
FISCAL.

A C U E R D O

PRIMERO.- El importe trimestral de las participaciones federales derivadas del Fondo General de 
Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, así como de las correspondientes al Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos, Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos parte Federal, Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, 
Fondo de Fiscalización y Recaudación, Cuotas de Gasolinas y Diesel, Artículo 4°-A fracción II de la Ley de Coordinación 
Fiscal, Fondo de Compensación del Impuesto Sobre  Automóviles Nuevos, Fondo de Extracción de Hidrocarburos, 
Fondo de Impuesto Sobre la Renta, entregados a los municipios en el período comprendido del 1° de Abril al 30 de 
Junio del ejercicio fiscal 2018 es el siguiente:
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SEGUNDO.- El importe con desglose mensual de las participaciones federales derivadas del Fondo 
General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, así como de las correspondientes al Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos, Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos parte Federal, Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Cuotas de Gasolinas y Diesel, Artículo 4°-A fracción II de la Ley 
de Coordinación Fiscal, Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos, Fondo de Impuesto Sobre la Renta, entregados a los municipios en los meses de Abril, Mayo y Junio 
del ejercicio fiscal 2018 es el siguiente:
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TRANSITORIO

Único. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los diez días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- C.P. AMÉRICA 
DEL CARMEN AZAR PÉREZ,  SECRETARIA DE FINANZAS.- RÚBRICAS.

Acuerdo No. CG/82/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO 
DEL CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO DE SEDE DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CARMEN, PARA 
LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES RESTANTES DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-
2018.

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se aprueba el cambio de sede del Consejo Electoral Municipal de Carmen, en las instalaciones del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, ubicado en la Avenida Fundadores número 18, Área Ah Kim Pech, de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos 
expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se aprueba que el personal autorizado para el acceso a la bodega electoral del Consejo Electoral 
Municipal de Carmen, realice el traslado de los paquetes electorales resguardados en la bodega electoral de dicho 
Consejo Electoral Municipal, a la nueva sede en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
ubicado en la Avenida Fundadores número 18, Área Ah Kim Pech, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones 
de la I a la XIV del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se aprueba que el espacio físico donde actualmente se encuentra ubicada la Unidad Técnica de 
Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, funja como bodega electoral de los paquetes electorales 
del Consejo Electoral Municipal de Carmen, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se tiene por notificado a los Partidos Políticos, por conducto de sus representantes acreditados ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo, los documentos relativos a la 
Sesión, y los que, en su caso, se circularan previamente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 277, párrafo 
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segundo, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que a la 
letra dice: “…Los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General del Instituto y en su caso los consejos 
electorales distritales y municipales, se tendrán por notificados a los partidos políticos a partir del momento: I. De su 
adopción, cuando en la respectiva sesión hayan estado presentes los representantes propietarios o suplentes que 
tengan acreditados, o II. En que, por no haber estado presentes en la sesión sus respectivos representantes, reciban el 
oficio que al efecto les haga llegar la Secretaría Ejecutiva del Consejo de que se trate…”; para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente 
Acuerdo.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, y esta a su vez lo haga del conocimiento al Consejo Electoral Municipal de Carmen, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la 
XIV del presente Acuerdo.

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que remita copia certificada de este Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Dirección Ejecutiva 
de Capacitación Electoral  y Educación Cívica, a los Titulares de los Órganos Técnicos y al Área Administrativa 
Especializada de este Instituto Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los 
términos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.

SÉPTIMO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 28ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 13 DE JULIO DE 2018.  

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, M.D.E. SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.  
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